
Rectorado

Resoluc¡ón R€cto.al N' 0718-2026UNAP
lqu¡tos,22 de mayo de 2026

VISTOI

El Ofic¡o N" 565-2026-FE-UNAP, presentado el 21 de mayo de 2026, por la decana (e) de la Facultad de Enfermería (FE),

sobre autor¡zac¡ón de v¡aje;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡c¡o de v¡sto, doña Ruth Vilche¿ Ram¡re¡, decana {e) de la Facultad de Enfermería (tE), solic¡ta al rector
autori¿ar el v¡aje en com¡s¡ón de serv¡c¡o, a la c¡udad de L¡ma del 24 al 27 de mayo de 2026, de doña lsabel Navas

Torres, ¡dent¡f¡cada con DNI N" 05212489, docente auxil¡ar a t¡empo completo, adscrita a la facuitad mencionada, para

que as¡sta a la se5ión ord¡nar¡a convocada por el Comité Nacional de Residentado de Enfermería (CONAREM). que se

real¡zará en d¡cha c¡udad;

Que, la comir¡ón de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de trabajo, d¡spuesta

por la autor¡dad competente, para real¡zar func¡ones según el n¡vel de carrera, grupo ocupac¡onal y espec¡al¡dad

alcanzados y que estén d¡rectamente relac¡onadas con los objet¡vos instituc¡onales. No excederá, en n¡ngún caso, el

máx¡mo de treinta dfas calendario por vez;

que, es atr¡buc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡rig¡r la activ¡dad académica

de la Universidad y su gest¡ón admin¡strat¡va, económ¡ca y financiera, y a 5olic¡tud de la decana (e) de la Facultad de
Enfermería (tE), se emite el presente acto resolut¡vo;

De conform¡dad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal2026; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡catorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificator¡as;

5E RESUELVE:

ARTícuLo PRtMERo.- autorizar , elviaje en com¡sión de servic¡o, a la ciudad de Lirna del24 al 27 de rnayo de 2026, de

doña lsabel Navas Torres, ident¡ficada con DNI N' 05212489, docente aux¡l¡ar a tiempo completo, adscr¡ta a la Facultad

de Enfermería (FE), eñ mérito a los cons¡derandos expuestos en la presente resoluc¡ón redoral.

ARÍCULO SEGUNOO.. Otorgar, a doña lsabel f{avas Torres, pasaje aéreo económ¡co en la ruta lqu¡tos/L¡ma/lquitos y
dos (2) días de v¡áticos por comis¡ón de serv¡c¡o.

ARíCULO CUARTO.- Autorizar a los func¡onar¡os de la Dirección General de Adm¡nistración y de la Of¡cina de
Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egrero a la estructura
func¡onal programática, cadena de gasto y fuentes de financiam¡entos de los créd¡tos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnstituc¡onal del E¡erc¡cio Fiscal 2025 de la Facuhad de Enfenñería (FE).
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S€CRETARIO GENERAL

ARTfCUtO TERCERo.- Precisar, que doña lsabel Navas Torres, t¡ene diez (10) días hábiles, a partir del día sigu¡ente de
su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utili¿ado, y la rendic¡ón de cuenta documentada de los v¡áticos por
comisión de serv¡cio otorgados, en la D¡recc¡ón General de Admin¡strac¡ón (DGA) y el ¡nforme de su viaje en el

Rectorado con cop¡a a la Facultad de Enfermería.


